
  

Secretaria: A despacho de la señora juez.  

      

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 497 

                  Santiago de Cali, marzo trece de dos mil veintitrés 

 

PROCESO:     SUCESION 

DTE:                JULIO CESAR FIGUEROA MARTINEZ  

CTE:                HECTOR FABIO FIGUEROA  

                        76001-31-10004-2015-00180-00 

 

Atendiendo la anterior petición de copias autenticas, y revisado el tramite surtido 

en la presente demanda, se encontró que el apoderado judicial demandante 

abogado Teodolindo Avendaño Machado solicito el retiro de la demanda, petición 

que fue aceptada por auto 919 de Junio 22 de 2015.  

 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No.  45   hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 14 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño 
Ricardo 
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Secretaria: A despacho de la señora juez. 

              

 

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 490 

                  Santiago de Cali, marzo trece de dos mil veintitrés 

 
PROCESO:   INTERDICCION (REVISION) 

DTE:             GLADYS SUSANA USSA FERNANDEZ  

Beneficiario:  MIGUEL ANGEL NIÑO GOMEZ  

                      76001-31-10004-2015-00357-00 

 

Agregar al proceso y poner en conocimiento de los interesados, el estudio socio 

familiar realizado de manera y virtual por la trabajadora social de este juzgado, al 

entorno familiar de Miguel Angel Niño Gómez. 

 

NOTIFIQUESE 

        

La Juez. -       

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No. 45   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Marzo  14  de 2023 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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A Despacho de la señora juez. Informando que dentro del término concedido el 
Abogado Jairo Iván Flórez apoderado del heredero Milton Eveiro Correa Guerrero 
precisa que está de acuerdo en que se designe  Partidora de la lista de auxiliares de la 
justicia; informa que no se ha acatado la orden de embargo del Despacho en la 
Sociedad Vehículos y Propiedades SAS dado que no existe representante legal a la 
fecha y que la heredera Marly Alveniz Correa está realizando trámites que no son de 
su competencia; igualmente que no ha  acatado la orden de embargo de las acciones 
de la causante en la Sociedad  Lubricenter SAS. Por su parte la abogada Matilde 
Alvear apoderada del señor William Correa Tobar se pronuncia indicando que al no 
existir acuerdo entre los herederos para la realización del trabajo de Partición que 
proceda con lo que corresponda. Remiten Acta de asignación del despacho comisorio 
por medio del cual se decreta el secuestro de las acciones embargadas en la Sociedad 
Vehículos y Propiedades SAS. Cuyo trámite le corresponde al Juzgado Treinta y Seis 
Civil Municipal.    
 

Proceso Sucesión 

Causante Edilma Tobar de Correa 

Radicado 2017-329 

Asunto Ratifica designación de Partidora 
Lista Auxiliares y requiere Heredera  

 
Auto No. 538 

   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
   Cali, trece de marzo de dos mil veintitrés  
 
    Dado el pronunciamiento de dos de los apoderados de los 
herederos en lo que respecta a la designación de la Partidora de la lista de auxiliares 
de la Justicia como también lo relacionado con las medidas cautelares de las acciones 
de la Sociedades Vehículos y Propiedades SAS y Lubricenter SAS el Juzgado   
 

Dispone: 
 
 

1.- DESIGNESE en calidad de Partidores a la abogada LUZ ADRIANA LOPEZ MARQUEZ 

quien puede ser localizada en su número de celular 3138871882 correo electrónico 

luzalopez2568@yahoo.com, VIVIANA ESTRELLA MURILLO ROSERO celular 317-

8304832 correo electrónico vemur27@yahoo.com  DIEGO FERNANDO NIÑO 

VASQUEZ  celular 300-2035485 correo electrónico nva@ninovasquezabogados.com    

 

Aclarando que el cargo será ejercido por el primero que lo acepe, concédase al 

partidor un término de veinte días hábiles posterior al envío del expediente digital 

para que realice el respectivo trabajo. Comuníquese lo pertinente por correo a los 

auxiliares de la justicia. 

 

2.- En lo que respecta a la Medida Cautelar sobre las acciones de la Sociedad 

Vehículos y Propiedades SAS, estese el memorialista a lo dispuesto en el numeral 3 y 

4 del auto No. 415 del 2 de marzo de 2023, informándole que la realización del 

mailto:luzalopez2568@yahoo.com
mailto:vemur27@yahoo.com
mailto:nva@ninovasquezabogados.com


secuestro se libró despacho comisorio correspondiéndole al Juzgado Treinta y Seis 

Civil Municipal de Cali 

 

3.- Requiérase a través de telegrama a la Heredera Marly Alveniz Correa en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad Lubricenter SAS, a fin de que proceda a acatar la 
medida de embargo de las acciones de propiedad de la causante Edilma Tobar, en 
dicha sociedad, las cuales hacen parte de la masa herencial en el presente sucesorio.  
 
 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  45   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 14 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño 
Ricardo 
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Ddo: Alexander Gómez Guzmán y otra         
Rad. 2019-185-00                                                           
  

SECRETARIA  
A Despacho de la señora Juez. Pasa con escrito de la demandante en el que solicita 
desarchivo del presente expediente. Sírvase Proveer. 
Cali, 13 de marzo de 2023 
 
    Auto No. 544 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
    Cali, trece de marzo de dos mil veintitrés. 
 
Proceso:   Divorcio Mutuo Acuerdo   
Radicación:   76001311000420190018500 
Demandantes:  Alexander Gómez Guzmán y  
    Deisy Johanna Loaiza Rojas  
 
    Evidenciado el escrito que antecede, el Juzgado Cuarto de 
Familia de Oralidad 
 

RESUELVE  
    
  Ordénese el desarchivo del presente proceso y para tal efecto 
indíquese a la parte interesada que para la revisión del mismo y entrega de copias puede 
asistir a las instalaciones del Juzgado Cuarto de Familia 7 Piso del Palacio de Justicia de Cali. 
 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  45   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 14 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño 
Ricardo 
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Secretaria: A despacho de la señora juez. 

  

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto 494 

Santiago de Cali, marzo trece de dos mil veintitrés 

 
PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL   

DTE:    CONSUELO CADAVID VELASQUEZ  

DDA:   JOSE ALBERTO LOPEZ VITERI  

           76001-31-10-004-2020-00132-00 

 

Atendiendo el escrito y anexo allegados por el abogado Andrés Felipe Posso 

Arana, se dispone: 

 

Oficiar a la oficina de II.PP. de esta ciudad aclarando que: 

a.- La medida cautelar que se ordenó cancelar es la inscripción de demanda. 

b.- El oficio por el cual se decretó la misma fue el 1261 de Octubre 7 de 2015. 

 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  45   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 14 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño 
Ricardo 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DTE. DIGNA ROSA VELEZ QUINTERO 
DDO. MANUEL ALFREDO ANGULO 
7600013110004-2022-00341-00 
 
SECRETARIA.- A Despacho de la Sra. Juez, se allega respuesta de los bancos,. 
Sírvase proveer   
Santiago de Cali, 13 de Marzo de 2023 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. 
AUTO No. 534 
Santiago de Cali, trece (13) de Marzo de dos mil Veintitrés (2023). 
 
Atendiendo el informe de secretaria, se informa que el BANCO AV VILLAS, aportan 
respuesta acatando el levantamiento de las medidas cautelares remitidas, el 
Juzgado, 
 
ORDENA: 
 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, las respuestas dadas por 
los Bancos, para lo que estimen conveniente. 
 
2. GLOSAR al expediente como lo dispone el art 121 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  45   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 14 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño 
Ricardo 
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Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 76001-31-10-004-2023-00083-00 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 
A Despacho de la Sra. Juez informando que la demanda fue subsanada dentro del 
término de ley concedido y el mismo se encuentra vencido, Sírvase proveer. 
Cali,  marzo 13 del 2023 
 
 Auto No.516  

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 Cali, febrero trece (13)) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2023-00083-00 

PROCESO DIVORCIO CONTENCIOSO 

DEMANDANTE EDIER VALBUENA ORTIZ 

DEMANDADO MARISEL VALENCIA PIEDRAHITA 

 
Procede  el despacho a revisar el escrito de subsanación presentado, observando 
que con el mismo se esta corrigiendo el numeral 2ª del auto inadmisorio, sin 
embargo no se corrigen los numerales 1º, 3º, 4º y 5º, del auto inadmisorio de fecha 
28 de febrero del 2023, notificado en estado de fecha 01 de marzo del 2023. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  
 RESUELVE: 
 
PRIMERO:   RECHAZAR, por no haber sido subsanada en debida forma, la anterior 
demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO interpuesto por EDIER VALBUENA 
ORTIZ contra MARISEL VALENCIA PIEDRAHITA.  
 
 SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de los anexos allegados con la demanda sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO:  ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación. 
 
 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  45   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 14 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño Ricardo 
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Johana Zúñiga Chávez  
Rad: 2023-087-00 
 

Secretaría: A despacho de la señora Juez, informando que la anterior demanda no fue 
subsanada dentro del término legal oportuno.- Sírvase proveer. 
Cali, 13 de marzo de 2023 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 542 
Cali, trece de marzo de dos mil veintitrés     

 
Radicación:  76001311000420230008700 
Proceso:  Divorcio de Matrimonio Civil  
Demandante:  Luis Fernando Caicedo Riascos      
Demandado:  Johana Zúñiga Chávez  
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL promovida por LUIS FERNANDO CAICEDO RIASCOS contra JOHANA 
ZUÑIGA CHAVEZ.  
 

                  SEGUNDO: Devuélvase los documentos anexos a la demanda sin 
necesidad de desglose.-   

 
   TERCERO: RECONOCER personería suficiente al abogado Richard 
Simón Quintero Villamizar portadora de la T. P. No. 340.383 del C.S.J. para que represente 
a la demandante, conforme a las voces del poder conferido. 
 
   CUARTO: ARCHIVASE el expediente previa cancelación de su 
radicación.- 
 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  45   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 14 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaria: A despacho de la señora juez la presente demanda para revisar el 

cumplimiento de los requerimientos legales para su admisión.    

     

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 492 

                  Santiago de Cali, Marzo trece de dos mil veintitrés 

 
PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  

DTE:    ADRIANA GIRALDO MONROY 

DDO:   JORGE ENRIQUE HUAMANCAJA ALVAREZ 

            76001-31-10004-2023-00101-00 

 
Revisada la demanda se encontró que:  
 

No se aportó constancia de envío y recibido de la demanda y anexos a la 

dirección electrónica del demandado Jorge Enrique Huamancaja Alvarez, la cual 

cumplirá con lo requerido legalmente, es decir deberá certificarse en su remisión y 

recepción; la misma podrá obtenerse mediante alguna empresa de correo 

particular, lo anterior en el evento que la parte demandante carezca de dicha 

tecnología tal y como lo prevé la ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior se dispone: 

1.- Inadmitir la demanda liquidación de la sociedad conyugal propuesto por 

Adriana Giraldo Monroy VS Jorge Enrique Huamancaja Alvarez. 

 

2.- Conceder cinco días a los interesados para que subsanen las falencias 

anotadas so pena de rechazo. 

 

3.- Reconocer al abogado Eliseo Chaux Orozco su condición de apoderado 

judicial de Adriana Giraldo Monroy en los términos del memorial poder adjunto. 

 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No.  45   hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 14 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño 
Ricardo 
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Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Rad: 76001-3110-004/2023-00105-00 

L.S.C. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez, las presentes diligencias 
para su conocimiento. Sírvase Proveer. 
Cali, MARZO 13 DEL 2023 
 

    Auto No.514 
                 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
   Santiago de Cali, marzo trece (13) del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 

RADICACION 76001-3110-004-2023-00105-00 

PROCESO LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE MUTUO 
ACUERDO 

SOLICITANTES EDUARDO SALGUERO MARTINEZ  
LEIDY JOHANA ORTIZ CAICEDO 

 ADMISION 

 
Teniendo en cuenta que la presente solicitud es procedente al tenor de lo previsto en los 
artículos 523 y sus del C. Gral. del Proceso, respecto a continuar con el trámite de la 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, ya que se ha aportado el registro civil de 
matrimonio con la constancia de inscripción de la sentencia de Divorcio No.213 de 
noviembre 10 del 2022, el Juzgado,  
  
     RESUELVE: 
 
1º.- ADMITIR la LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL que promueven los señores 
EDUARDO SALGUERO MARTINEZ y LEIDY JOHANA ORTIZ CAICEDO, de mutuo 
acuerdo. 

 
2°.- No se ordena notificación personal del presente proveído, dado que el trámite de la 
liquidación fue solicitado de consuno por las partes. 
 
3.- Ordenar el emplazamiento mediante edicto, el que se sujetará a lo dispuesto en el 
artículo 490 del C.Gral del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213/2022, 
de los ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL conformada por los señores 
EDUARDO SALGUERO MARTINEZ y LEIDY JOHANA ORTIZ CAICEDO, a fin de que 
hagan valer sus créditos. 
 
4º.- RECONOCER Personería al doctor EDUARDO SALGUERO MARTINEZ identificado 
con la T.P. No.30.043 del CSJ, como apoderado de la señora LEIDY JOHANA ORTIZ 
CAICEDO y en nombre propio, en los términos del poder conferido.  
 

 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  45   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 14 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño 
Ricardo 
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Leidy Amparo Niño Ruano
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Secretaria: A despacho de la señora juez la presente demanda para revisar el 

cumplimiento de los requerimientos legales para su admisión.    

 

     

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 491 

                  Santiago de Cali, marzo trece de dos mil veintitrés 

 
 
PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO  

DTE:   ILDA LIRIA ESPINOSA GUTIERREZ  

DDO:   HROS DE DANIEL PALACIOS AGUIRRE  

           76001-31-10004-2023-00106-00 

 
Revisada la demanda se encontró que:  
 
 
a.- Los hechos relacionados resultan exiguos e insuficientes, dado que los mismos 

deben reflejar en forma prolija las circunstancias de modo, tiempo y lugar de su 

ocurrencia de la reclamada declaratoria de unión marital de hecho.  

 

b.- No se indica si los demandados determinados tienen en su poder pruebas que 

deba aportar al proceso, al momento de contestar la demanda (art. 82 CGP). 

 

c.- No se aportó constancia de envío y recibido de la demanda y anexos a la 

dirección electrónica de los demandados determinados Belsy, Karen Lizeth y 

Leodanny Palacios Espinosa, las cuales cumplirán con lo requerido legalmente, es 

decir deberá certificarse en su remisión y recepción; las mismas podrán obtenerse 

mediante alguna empresa de correo particular, lo anterior en el evento que la 

parte demandante carezca de dicha tecnología tal y como lo prevé la ley 2213 de 

2022.  

 

d.- La solicitud de prueba testimonial no reúne los requisitos contenidos en el 

artículo 212 del CGP.   

 

e.- No se relacionan las direcciones electrónicas en las cuales recibirán 

notificaciones los demandados determinados Belsy, Karen Lizeth y Leodanny 

Palacios Espinosa 

 

Por lo anterior se dispone: 

 

1.- Inadmitir la demanda declaratoria de la existencia de la unión marital de hecho 

propuesto por Ilda Liria Espinosa Gutiérrez vs herederos de Daniel Palacios 

Aguirre.  

 

2.- Conceder cinco días a los interesados para que subsanen las falencias 

anotadas so pena de rechazo. 

 



  

3.- Reconocer al abogado Elmer Dennis Mahecha Ospina su condición de 

apoderado judicial de Ilda Espinosa Gutiérrez en los términos del memorial poder 

adjunto. 

 

 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No.  45   hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 14 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño 

Ricardo 
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Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 7+6001-3110-004-2023-00112-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, para proveer, la presente 
demanda que correspondió por reparto,  
Cali, marzo 13 del 2023 
 
 

Auto No.513 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Cali,   marzo trece (13) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
Al revisar el presente proceso, observa el juzgado que ésta adolece de los siguientes 
defectos: 
 
1º.  No se ha indicado en la demanda, si la actora en algún momento inicio proceso de 
alimentos en contra del señor Nelson Eramo Duque Quintero, en caso afirmativo deberá de 
indicar ante que autoridad. 
 
 
2º.  No se ha indicado que parentesco tienen las señoras DIANA LORENA DUQUE 
QUINTERO, SILENY QUNTERO y SANDRA PATRICIA PLAZA, con el menor MADP. 
 
 
3º.  Debe de aclararse en la demanda el domicilio y residencia del demandado, ya que en 
unas partes indica que reside y tiene domicilio en esta ciudad, y al final indica, que tiene 
conocimiento que este se traslado a Chile.  
 
 
4º.  No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6º. Del artículo 82 del Código 
General del Proceso, toda vez que no se ha indicado que documentos posee el demandado 
en su poder, para que los aporte. 
 
 
En consecuencia, se 
 
                                       D I S P O N E: 
 
 

1º.) INADMITIR la anterior demanda. 
 
 

2º.) CONCEDER un término de cinco (5) días a los interesados para que subsanen 
lo anotado, so pena de ser rechazada. 

 

R  

RADICACION 76001-3110-004-2023-00112-00 

PROCESO PRIVACION PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTES LIZETH CRISTINA POLANCO CARABALI 

DEMANDADOS NELSON ERASMO DUQUE QUINTERO 

ASUNTO INADMISION DEMANDA 



Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 7+6001-3110-004-2023-00112-00 

3º). RECONOCER Personería suficiente a la doctora MARYURI BEDOYA 
CASTRO, abogada en ejercicio identificada con la T.P. No.299.409 del CSJ, como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido. 
 

 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  45   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 14 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño 
Ricardo 
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Secretaria: A despacho de la señora juez, la presente demanda para revisión el 

cumplimiento de los requisitos legales para su admisión.  

 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto 492 

Santiago de Cali, marzo trece de dos mil veintitrés 

 
PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  

DTE:  LEONARDO MARTINEZ SCARPETTA Y-O  

          76001-31-10004-2023-00113-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria por el cual se adecua a los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 523 del código general del proceso y los contenidos 

en la ley 2213 de 2022. En consecuencia, se dispone: 

 

1.- Admitir la liquidación de la sociedad conyugal propuesta por Leonardo 

Martínez Scarpetta y Angela Patricia Burbano Cerón.  

 

2.- Reconocer a la abogada Luz Adriana López Márquez su condición de 

apoderada judicial de Leonardo Martínez Scarpetta y Angela Patricia Burbano 

Cerón en los términos del memorial allegado dentro de la demanda de divorcio.   

 

3.- Por secretaria inclúyase en forma general a los acreedores de la sociedad 

formada entre Leonardo Martínez Scarpetta y Angela Patricia Burbano Cerón, a 

las partes, la designación del presente proceso y el nombre de este despacho 

judicial, en el registro nacional de personas emplazadas disponible en la página 

del consejo superior de la judicatura (art. 10 del decreto 806 de 2020). 

 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  45   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 14 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño 

Ricardo 
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Homologación Sentencia Eclesiástica 
Rad: 76001-3110-004/2022-333-00 

 

SECRETARIA  
A despacho para resolver, la presente solicitud de Nulidad Matrimonial Eclesiástica que 
correspondió por reparto. 
Cali, 13 de marzo de 2023 

Auto No. 545 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

    Cali, trece de marzo de dos mil veintitrés.  
Radicación:   760013110004-2023-00116-00 
Proceso:   Nulidad Matrimonio Católico 
P. Actora:              SANDRA MILENA ROMERO PADILLA C.C. 66.656.842 
P. Conventa:              JOHN JAIRO TEJADA GARCIA C.C. 94.384.834 

 
    Por reparto correspondió a este Juzgado la presente 
diligencia de cumplimiento de sentencia eclesiástica, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo VIII del Concordato vigente entre la Santa Sede y el Gobierno de Colombia, 
el inciso 9º. del artículo 42 de la Carta Constitucional de 1991, el artículo 146 y 147 del 
Código Civil, se procede a dar cumplimiento a lo decidido por el Tribunal Eclesiástico 
Interdiocesano de Cali, el día 8 de febrero de 2023, debidamente ejecutoriada y 
confirmado por el Tribunal Eclesiástico Interdiocesano de Apelación para Colombia, el 
día 3 de marzo de 2023, en los cuales hacen constar la nulidad del matrimonio católico 
celebrado entre SANDRA MILENA ROMERO PADILLA  (parte actora) y JOHN JAIRO TEJADA 
GARCIA  (parte conventa). 
 
 En consecuencia, se procede a ordenar la inscripción del 
fallo en el registro civil de matrimonio, que se encuentra registrado en la Notaría QUINTA 
del círculo Cali, Valle, indicativo serial 07183336. 
 
 Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1. ORDENAR LA INSCRIPCION en el registro civil de matrimonio y de nacimiento de los 
cónyuges SANDRA MILENA ROMERO PADILLA (parte actora) y JOHN JAIRO TEJADA 
GARCIA (parte conventa), de la NULIDAD DE SU MATRIMONIO CATÓLICO decretada por 
el Tribunal Eclesiástico Interdiocesano de Cali, el día 8 de febrero de 2023, debidamente 
ejecutoriada y confirmado por el Tribunal Eclesiástico Interdiocesano de Apelación para 
Colombia, el día 3 de marzo de 2023.  
 

2.- LIBRESE oficio a la Notaría QUINTA del círculo Cali. Comunicándole lo anterior para 

que lo inscriba en el Registro Civil de Matrimonio de los señores SANDRA MILENA 
ROMERO PADILLA (parte actora) y JOHN JAIRO TEJADA GARCIA (parte conventa). 
 
3. EXPEDIR a costa de los interesados copia autentica de las presentes diligencias. 
 
4.- CUMPLIDO lo anterior archívese previa cancelación de su radicación. 
 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez. – 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  45   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, 14 de marzo  de 2023 

La secretaria.-Francia Inés Londoño 
Ricardo 
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